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MUNICIPIO: NUEVO BAZTÁN  
ACTUACIÓN: SUMINISTRO CAMIÓN CON PLATAFORMA ARTICULADA TELESCÓPICA PARA EL 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO  
PROGRAMA: PROGRAMA INVERSIÓN REGIONAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID 2016-2019   
ASUNTO: PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO. ÚNICO CRITERIO PRECIO. TRAMITACIÓN 
ORDINARIA 
 

INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 
 
 
De conformidad con el artículo 28 de la Ley de Contratos del Sector Público se exponen a 
continuación las necesidades a satisfacer, las características y el importe de las prestaciones 
objeto del contrato de suministro camión con plataforma telescópica articulada para el 
servicio de mantenimiento para el municipio de Nuevo Baztán. 
 
 
Con fecha 25 de enero de 2017, el Ayuntamiento de Nuevo Baztán emitió un certificado por el 
que se solicitaba el alta en el PIR 2016-2019 de la actuación “Suministro camión con 
plataforma telescópica articulada para el servicio de mantenimiento”. 
 
Asimismo, el Ayuntamiento de Nuevo Baztán aportó con fecha 16 de junio de 2017 memoria 
valorada, acompañada de una memoria en las que se detallaban las necesidades de los 
equipos, material e instalaciones que debería reunir la presente actuación. 
 
En aplicación del Decreto 75/2016, de 12 de julio, del Consejo de Gobierno de la Comunidad 
de Madrid, por el que se aprueba el Programa de Inversión Regional de la Comunidad de 
Madrid para el periodo 2016-2019, el Director General de Administración Local, vista la 
documentación aportada por el Ayuntamiento de Nuevo Baztán, dictó Resolución, con fecha 
27 de junio de 2018, por la que se daba de alta en el PIR para el periodo 2016-2019 la 
actuación denominada “Suministro camión con plataforma telescópica articulada para el 
servicio de mantenimiento” por un importe de 66.550,00 € (I.V.A. incluido). 

Por todo ello resulta necesaria la tramitación de un contrato para el suministro de dicho 
vehículo por una empresa del sector por un importe de 66.550,00 € (I.V.A incluido). 
 
 
                 Madrid, a fecha de la firma 
      EL DIRECTOR  GENERAL DE  
      ADMINISTRACIÓN LOCAL 
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